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ASOCIACIÓN CHILENA DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

MISIÓN 

 

Promover e incitar el estudio, la investigación y la difusión del Derecho Internacional 
Privado y de aquellas disciplinas relacionadas; fomentar y honrar la cátedra en dichas 
áreas; y contribuir al progreso del conocimiento, estudio y solución de aquellos 
problemas que les son propios, y    

Homenajear a los grandes maestros chilenos que han contribuido al desarrollo 
nacional de la disciplina. 

Esta misión, contemplada en los estatutos, va relacionada con el 
fortalecimiento de la democracia, entendiéndose por tal, la promoción de los 
derechos y responsabilidades de la ciudadanía, el fomento de los valores 
democráticos, así como también, el apoyo, promoción y estudio de políticas 
públicas. 

Las finalidades de la Asociación van relacionadas con la promoción del 
Derecho y las políticas públicas, mediante la investigación de normas, 
jurisprudencia y estudios de situaciones con elementos internacionales 
relevantes, siendo un espacio de diálogo respetuoso y plural, que propone 
herramientas para una mejor convivencia dentro de la sociedad chilena en el 
contexto global, congregando a académicos y profesionales de reconocidas 
universidades y organismos. 

 

 

 

DIRECTORIO 

JAIME RAMIRO GALLEGOS ZÚÑIGA, Presidente 

PIA MONSERRAT MOSCOSO RESTOVIC, Vicepresidenta 

MAURICIO ANDRÉS INOSTROZA SÁEZ, Secretario 

JUAN CARLOS URQUIDI HERRERA, Tesorero 

 

 



 
 

ACTIVIDADES 2025 

 

 

 

 



 

 

 

Exitosamente se desarrollaron, los días 10 y 11 de abril de 2025, las X Jornadas 
chilenas de Derecho Internacional Privado1 en la Facultad de Derecho de la 
Pontificia Universidad Católica de Chile, actividad académica que congregó a 48 
ponencias y comunicaciones, de destacados especialistas nacionales y de Uruguay, 
Colombia, Venezuela, España, República Dominicana y México. 

El acto inaugural estuvo presidido por la Vicedecana de la Facultad de Derecho de la 
Pontificia Universidad Católica de Chile y contó con la participación del Ministro de 
Justicia y Derechos Humanos y el Presidente de la Asociación. 

 

 

 

 
1 Se hace necesario advertir que las jornadas se van celebrando en distintas sedes, en 2025 tuvieron 
lugar en la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica, en 2026 está previsto que se 
desarrollen en la Universidad Católica de Temuco, en esa capital regional. Previamente, en 2024, se 
desarrollaron en la Universidad Arturo Prat, de Iquique 
(https://www.unap.cl/prontus_unap/site/artic/20231212/pags/20231212110302.html ); en 2023 en la 
Universidad Central, en Santiago (https://actualidadjuridica.doe.cl/convocatoria-viii-jornadas-
nacionales-de-derecho-internacional-privado/); en 2022 , en la Universidad de Concepción, en esa 
capital regional (https://jur.udec.cl/content/exitosas-jornadas-nacionales-de-derecho-internacional-
privado-se-realizaron-en-nuestra ), por solo mencionar las últimas, teniendo todas ellas un acceso 
gratuito para el público y los expositores. 

https://www.unap.cl/prontus_unap/site/artic/20231212/pags/20231212110302.html
https://actualidadjuridica.doe.cl/convocatoria-viii-jornadas-nacionales-de-derecho-internacional-privado/
https://actualidadjuridica.doe.cl/convocatoria-viii-jornadas-nacionales-de-derecho-internacional-privado/
https://jur.udec.cl/content/exitosas-jornadas-nacionales-de-derecho-internacional-privado-se-realizaron-en-nuestra
https://jur.udec.cl/content/exitosas-jornadas-nacionales-de-derecho-internacional-privado-se-realizaron-en-nuestra


 
 

La conferencia magistral inaugural estuvo a cargo de la catedrática de la Universidad 
de la República, de Uruguay, y miembro del Comité Jurídico Interamericano de la 
Organización de Estados Americanos, Cecilia Fresnedo de Aguirre. 

Para asistir se abrió un enlace de inscripción, 
https://derecho.uc.cl/es/eventos/37863-x-jornadas-de-derecho-internacional-
privado, sin perjuicio de que, además, llegaron personas que se anotaron 
presencialmente los días de desarrollo del evento. El público promedio fue de 
unas cincuenta personas a lo largo de las jornadas.  

 

 

 

Se entregó por primera vez el Premio Fernando Albónico Valenzuela, para reconocer 
la mejor memoria en Derecho Internacional Privado, distinción que recayó en el 
egresado de la Universidad de Chile, señor Franco Palavecino Muñoz, titulada 
“Ordenación privada transfronteriza. Un análisis de la lex mercatoria como derecho 
anacional y del arbitraje comercial internacional como mecanismo transnacional de 
solución de controversias”, que fue guiada por el profesor Eduardo Picand.  

Este premio promueve la investigación académica en temas de Derecho Internacional 
Privado. 

https://derecho.uc.cl/es/eventos/37863-x-jornadas-de-derecho-internacional-privado
https://derecho.uc.cl/es/eventos/37863-x-jornadas-de-derecho-internacional-privado


 
Para el referido premio se presentaron memorias de diferentes Casas de Estudio del 
país. 

 

El jurado evaluador estuvo integrado por la profesora Ivette Esis, de la Universidad Finis 
Terrae, el profesor Rodrigo Pablo, de la Pontificia Universidad Católica de Chile, y el 
Presidente de la Asociación. 

 

 

A inicios de 2025 se publicó el volumen 10 de la Revista Chilena de Derecho 
Internacional Privado, correspondiente al año 2024, publicación anual que congregó 
trabajos de los profesores Alfonso Ortega, de la Universidad Miguel Hernández, de 
España; Matilde Pérez, de la Universidad Católica de Argentina; Rosa Plá, de la 
Universidad de Valencia, España; Carlos Echegaray, de la Universidad Nacional de 
Córdoba, Argentina; Carlos Domínguez, de la Universidad de Cádiz, España; Rafael 
Villavicencio, de la Universidad Católica Andrés Bello, de Venezuela; Boris Tapia, de la 
Universidad Franz Tamayo, de Bolivia, y destacados especialistas nacionales. 



 
La referida revista es de acceso gratuito y abierto, y se envía a los asociados, y se 
mantiene permanentemente publicada en la página web de la Asociación. 
(https://adipri.org/v1/doctrina/revista-chilena-de-derecho-internacional-privado/ ) 

 

 

 

Durante el año 2025 se desarrollaron una serie de reuniones para organizar las XI 
jornadas nacionales de Derecho Internacional Privado, en el mes de abril de 2026, 
en la Universidad Católica de Temuco, con el apoyo del Centro de Arbitraje y Mediación 
de la Cámara de Comercio de Santiago; aprobar la incorporación de nuevos miembros 
de la Asociación; organizar el Premio Fernando Albónico, y promover otras iniciativas 
relacionadas con el fomento del estudio del Derecho Internacional Privado. 

Las actividades que realiza la Asociación son abiertas a todas las personas que 
quieran participar, y se habilitan registros al efecto.  

Doctor Jaime Gallegos Zúñiga 
Presidente  

Asociación Chilena de Derecho Internacional Privado 
Profesor asociado de la Universidad de Chile 

https://adipri.org/v1/doctrina/revista-chilena-de-derecho-internacional-privado/

